
  

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES 

En la clucad de El Tambo, cabecera de Cantón, en la Provincia del 
Cañar, República cel Ecuacor, a los Veinte y Nueve días del Mes de 
Septiembre del Año Dos Mil Catorce, se conviene en celebrar el 
siguiente CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES, bajo las cláusulas que 
a continuación se detallan: 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen por una parte y en calidad 
¿e CEDENTES, los cónyuges señores: CRISTÓBAL CEPEDA YUMANCELA, 
Y MARÍA LEONOR CABRERA CASTILLO; y, por otra parte y en calidad de 
CESIONARIO, el señor: JOSE SERAFÍN. NARVÁEZ ORDÓÑEZ, Los 
comparecientes declaren ser de nacionalidad ecuatorianos, mayores 
de edad, de estacos civiles casados, de ocupaciones actividades 
urtvadas, y, domiciliados en elcantón El Tambo. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges señores: Cristóbal Cepeda 
Yumancela y María Leonor Cabrera Castillo, declaran que en su caigas 
de socios de la COMPAÑÍA, DE TRANSPORTES DESCANSO DEL INCA 
S.A, la misma que se constituyó como Compañía de Transporte ce 
Carga Liviama en camionetas, mediante Escritura Pública ce 
Constitución otorgada ante el señor Notario Público Primero cel 
cantón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuacor, Doctor 
Wiliam Antonio Encalada Flores, en fecha doce ce Marzo del dos mil 
cuatro; compañía con domicilio principal en el cartón El Tambo, 
mismz que fue inserta en el Registro Mercantil bajo el número 01, cor 
fecha 25 de Marzo cel 2004 

  

TERCERA.- CESION. Mediante este Instrumento Privado manifiestan 
los cónyuges señores, Cristábal Cepeda Yumancela y María Leonor 
Cabrera Castillo, que libre y voluntariamente TRANSFIEREN LAS CIEN 
ACCIONES, CON UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR CADA UNA, CON. 
UN CAPITAL DE CIEN DÓLARES, que poseen en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DESCANSO DEL INCA S.A, a favor del señor: JOSÉ 

SÉRAÍN NARVÁEZ ORDÓÑEZ. 

CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se hace la cesión de las cien 
acciones, es por la cantidad de CIEN DÓLARES NORTEAMERICANOS, 
ue los cedentes confiesan haber recibido de pader del cesionario a



sus enteras y' completas satisfacciones en moneda corriente de 
cxculación regular. 

QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan libre y voluntariamente la 
presente ceción, por convenir a sus Íntereses mutuos y estar de 
acuerdo con sus estipulaciones. El cesionario señor: José Serafín 
Narváez Ordóñez, acepte este cesión como otorgada a su favor, y, se 
somete expresamente a los Estatutos de la Compañía Descanso del 

Inca S.A,, y a la Ley de Compañías; y, alas regulaciones que establezca 
le Superintendencia de Compañías. 

ElTambo, 22 de Septiembre del 2014, 

Atentamente, 

  

    

    

sra Elo pa 
CEDENTES. CESIONARIO 

'NÚMERO: 20143 —05—01 - DOD43S.- 
, cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
los Veinte y Nueve días del Mes de 

Año Dos Mil Catorce, Ante Mi, Doctor: Wiliam 
Antonio Encalada Flores, Notario Publico Primero de este Canton. 
Comporecen loz cónyuges señores: CRISTÓBAL CEPEDA 
VIRÍASCELA Y MARIA LEONOR CABRERA CASTILLO, 28 
como el señor JOSÉ SERAFÍN NARVÁEZ ORDÓÑEZ. Los 

: 
pe
 ' 

en el cantón El Tambo; portadores de tas cédulas de



   csudadanta sugnadas con los múmeros: cero — sets — cero - tres — 2 
— sete — dos — cero — ele — Cero; Cero — les Cero — mo 
ocho-— siete — tres - tres - dos — mueve, y, cero — tres — cero - cer 
— seis — CUNCO — UNO — Camco— mueve — tres, respectivas 
quienes de conocerlos Doy Fe, con el proposito de proceder 
Reconocimiento de Fismas del presente CONTRATO DE CESION Di 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANPORTES DESCANSO 
DEL INCA S.A, Al efecto, juramentados en legal forma, preven=áos 
de las penas de perjurio, libre y voluntamiamente declarar que 
efectivamente las firmas y rubnicas constantes en el presente comas 

son las suyas proptas, las mismas que las utilizan en lodos sus aos 
Públicos y privados. Leido que les fue el presente reconocimiento 2 les 
señores comparecientes por Mí El Notario, se aficinan y se saiicas e 

La totalidad de su contenido y para constancia de todo lo expuesto y 
manifestado firman, y, todos lo hacen absolutamente en mnsdad de ae 
conmigo El Notario, de todo lo cual, Doy Fe. 
LOS COMPARECIENTES 

  

  

      

    

    

a Dr Wiliam A. Encalada E 

NOTARIO PRIMERO 

CANTON EL TAMBO 

    

   



    EL NOTARIO  



  DOCTOR: WILIAM ANTQNIO ENCALADA FLORES, Notario 
Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar 
Republica del Ecuador, DOY FE. De ta exactitud, corrección y 
conformidad de la presente fotocopsa, que fue confrontada con los 
documentos originales, que me fueron presentados para su 
evidencia. El Tambo, Veinte y Nueve de Septiembre 4él Dos Mil 
Core 

  

    
NOTARIO PRIMERO 

Ñ CANTON EL TAMBO



  

E) oscars. 

    

      RIO.- DO WILIAM ANTONIO ENCALADA 
FLORES, Notario Publico Primero del Cantón El Tambo, Provincia 
del Caña, Republica del Ecuador, DOY FE, De la exactitud, 
corrección y conformidad de la presente fotocopia, que fue 
A 

sentados para mu evidencia El Tambo, Veinte y Nueve de 
Eepuemre del Dos MÁ Catorce 

  

NOTARIO PRIMERO 
CANTON EL TAMBO 

  


